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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Comunicación Estratégica y Relacionamiento con los grupos de valor
Junio 2026
De acuerdo con el procedimiento Publicación de contenidos en la sede electrónica, que hace parte del proceso Comunicación estratégica y relacionamiento con los grupos de valor se genera este protocolo para profundizar aspectos importantes de cada una de las actividades contempladas en el procedimiento, con miras a propender por la actualización de los contenidos publicados con calidad, consistencia y oportunidad.

Para contextualizar el tema, vale la pena recordar el objeto del procedimiento: “Emitir los lineamientos a seguir para mantener actualizados los contenidos de la sede electrónica (página web) del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de acuerdo con los estándares y directrices normativas asociados a los requisitos en materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, datos abiertos y lenguaje claro”.

Y su alcance: “Aplica al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Inicia con la solicitud de publicación, a cargo del área responsable; continúa con la verificación de la pertinencia del material a publicar y su publicación, por parte del Gestor de Contenidos de la sede electrónica. Finaliza con el visto bueno del solicitante”. 

El Grupo Comunicaciones es el administrador de la sede electrónica (página web), de acuerdo con lo contenido en la Resolución 4297 de 2010. En este sentido, el Gestor de Contenidos del Grupo es la persona encargada de publicar, actualizar o eliminar la información, según las solicitudes e indicaciones de las diferentes dependencias, en tanto que son ellas las propietarias, ejecutoras y responsables de esos contenidos.

Actividad 1. Solicitar publicación, actualización o eliminación de información	
El procedimiento de publicación en la sede requiere el cumplimiento de las siguientes pautas, por parte de las dependencias solicitantes.

* Las solicitudes se recibirán únicamente vía correo electrónico, a través de la cuenta paginaweb@mincit.gov.co, de lunes a viernes, en el horario de atención al ciudadano, de 8 a.m. a 5 p.m.

* El Grupo de Comunicaciones, como administrador de la sede electrónica, publica en ella la información solicitada por las dependencias del Ministerio, que en cuanto responsables de su propia gestión son las conocedoras de las leyes y normas que las obligan a publicar contenidos para consulta de la ciudadanía; así como de los tiempos, plazos y permanencia de estas informaciones en la misma. 

* Las solicitudes de publicación deben llegar únicamente al correo paginaweb@mincit.gov.co con 24 horas hábiles (tres días hábiles) antes de la fecha en que la dependencia necesita ver publicada la información. Esto por la necesidad de contar con tiempo suficiente para generar la publicación, dada la alta cantidad de solicitudes que llegan. 

* Estas solicitudes deben contener los materiales a cargar, el enlace donde se deben publicar, las instrucciones específicas de cómo debe hacerse la publicación y, de requerirse, la fecha en la que debe estar cargada. 
Vale la pena aclarar que, para las solicitudes que no definan una fecha exacta, la publicación se gestionará dentro de un plazo igual de 24 horas hábiles a partir del recibo del correo electrónico, dependiendo de la extensión de la actividad a realizar. 
Esto es, como una solicitud se cuentan máximo tres informaciones o documentos a publicar, solicitados en un solo correo; cuando el número de materiales (textos, cuadros, gráficas) sobrepasa esta cantidad, se aplicará el mismo plazo (24 horas hábiles) para cada tres materiales. 

* El enlace de sede electrónica de cada dependencia, definido por los jefes de las áreas, es responsable de que la información de su área se encuentre actualizada en la sede electrónica, independientemente de que otra persona del área solicite publicaciones, en cuyo caso el correo de solicitud debe venir con copia al enlace de sede. Los enlaces deberán hacer una revisión periódica del espacio de su dependencia en la página para garantizar su actualización.

* La publicación de proyectos de normatividad para comentarios será solicitada únicamente por el o la jefe de la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), pues es esta oficina la que da el aval sobre estos temas y mantiene la trazabilidad y aprobación final para publicar de cara al ciudadano, en concordancia con el procedimiento “Expedición, publicación y archivo de actos administrativos generales y particulares”.

* La publicación de información en los menús Transparencia y Acceso a la Información Pública, Atención y Servicios a la Ciudadanía y Participa deberá contar con aval del Grupo Relación con el Ciudadano, teniendo en cuenta que este lidera estos tres menús.  El contenido en ellos está regulado por la Resolución 1519 de 2020, emitida por MinTIC. Por esto, cada dependencia deberá validar con el Grupo de Relación con el Ciudadano la pertinencia de la solicitud y al enviar el correo a paginaweb@mincit.gov.co en la cadena de correos deberá constar esta validación.

Actividad 2 Revisar pertinencia y coherencia de la información
Antes de la publicación se revisa la estructura y forma de la información.
* El Gestor de Contenido revisa la coherencia, oportunidad y pertinencia del contenido de la información, así como si los materiales adjuntos están de acuerdo con lo mencionado en el correo.
* En caso de encontrar alguna inconsistencia, falta de claridad o material incompleto, vía correo electrónico se le hace saber al solicitante. Este es un punto de control preventivo para evitar la materialización del riesgo. 
* Una vez se recibe la respuesta a esta observación, la solicitud vuelve a entrar en el proceso de publicación, de acuerdo con los tiempos establecidos. 


Actividad 3 Publicar la información	
Se ingresa a la plataforma de la sede electrónica y se realizan las publicaciones o actualizaciones requeridas. 

* El Gestor de Contenido ingresa a la plataforma y hace la respectiva publicación, actualización, reorganización o eliminación de contenidos.

* Para las publicaciones de proyectos de actos de normatividad, toda solicitud deberá ser enviada únicamente por el o la jefe de la Oficina Asesora Jurídica (OAJ), junto con los documentos que se ponen a consideración de la ciudadanía, el epígrafe, el correo electrónico en el que se recibirán los comentarios y establecer claramente el periodo de tiempo en el que debe estar vigente en la página web.

*La solicitud de expedición de certificados de publicación se debe realizar al mismo correo electrónico paginaweb@mincit.gov.co una vez se haya cumplido el tiempo de vigencia de la publicación. Vale la pena aclarar que para los proyectos de normatividad que están para comentarios, la solicitud de certificación también la debe realizar únicamente la Oficina Asesora Jurídica (OAJ).
* La dependencia solicitante es la responsable de garantizar la condición de que las publicaciones, los documentos y el material adjunto cumplen con lenguaje claro (IC-DE-001 – Guía de Lenguaje Claro), derechos de autor y la verificación de accesibilidad web, para poder realizar el cargue en la sede electrónica. Dentro de esto, vale aclarar que videos sin subtítulos e imágenes diseñadas con textos no son aptas de publicación por estos mismos lineamientos, y que se debe conservar un máximo histórico de información.

Actividad 4
Reportar la publicación y solicitar revisión		
 * El Gestor de Contenidos responde el correo de solicitud informando que la publicación fue realizada con el enlace donde se hizo y pidiendo que se revise la información para verificar que se haya subido de forma correcta. El solicitante deberá responder que la publicación está correcta, o si encuentra que se debe hacer alguna corrección, lo informará como respuesta a ese correo y el Gestor de Contenidos hará el ajuste necesario, siendo este un punto de control correctivo del procedimiento. 
* Los solicitantes que requieran un soporte de su publicación, que no sea una certificación, deben conservar el correo en el que el Gestor de Contenidos les informa que ya se hizo la publicación, pues ese es evidencia de la misma, así como trazabilidad de la acción.
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